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Coquimbo entre los que más

gastan en celebraciones
La Contraloría General de la Repú-

blica detalló los municipios del país
que gastaron más dinero en activi-
dades de celebración entre los años

2024 y 2025, ranking en el que se
encuentra, en el séptimo lugar, la
Municipalidad de Coquimbo.

Por: Bastián Álvarez Pardo

En el listado, incluido en
su Consolidado de Informa-
ción Circularizada (CIC) Nº22,
Contraloría especificó que 11
municipalidades presentaron
gastos sobre los $360 millo-
nes y que, en el caso de la
ciudad-puerto, entre 2024 y
2025, el municipio porteño uti-
lizó fondos por $437.718.583
para organizar diversos tipos
de celebraciones.

En su análisis, Contra-
loría consideró celebraciones
como el Día de «Los Que
Pasamos Agosto», Día del
Títere, Día del Payador, Día
de la Trashumancia, Día del
Artesano, Día del Artista Lo-
cal, Día del Circo, Día del
Químico Farmacéutico, Día
de las Mascotas, Día del Mi-
grante y Día del Rock, entre
otros.

A la vez, excluyó de la
revisión los gastos asociados
a fiestas de aniversario comu-
nal, Fiestas Patrias, Navidad,

Año Nuevo, Día del Funcio-
nario Municipal y otras con-
memoraciones relevantes y
de carácter transversal y es-
pecificó que se identificaron
órdenes de compra vincula-
das a celebraciones, conme-
moraciones, festividades y
aniversarios, agrupadas se-
gún el tipo de celebración.

CONTRALORÍA
FORTALECERÁ LA
FISCALIZACIÓN

Por otra parte, el ente
contralor estableció que siete
municipios del país superaron
los $90 millones de diferencia
entre los fondos destinados a
celebraciones en desmedro de
los destinados a ayudas so-
ciales y agregó que se dispon-
drá la fiscalización y el corres-
pondiente examen de cuentas
a los municipios.

En función de ello, el
diputado Marco Antonio
Sulantay (UDI), integrante de
la Comisión de Minería de la

Cámara, propuso suspender
temporalmente el traspaso
del Royalty Minero a los mu-
nicipios y destinarlos a forta-
lecer las ayudas sociales del
Gobierno ante el alza de los
combustibles y el aumento
del costo de vida y planteó
mantener el aporte sólo a los
municipios del Fondo Comu-
nas Mineras.

«En este momento,
dada la magnitud de la crisis
que estamos enfrentando,
resulta completamente inco-
herente que algunos munici-
pios destinen millonarios re-
cursos a financiar actividades
recreativas, en desmedro de
apoyar a las personas que
más lo necesitan. No puede
ser que el Estado haga es-
fuerzos por fortalecer los be-
neficios destinados a las fa-
milias, mientras algunas co-
munas siguen utilizando re-
cursos en asuntos que no
son urgentes ni mucho me-
nos esenciales», señaló el
diputado gremialista.

MUNICIPIO: «MENOS DEL 1% DEL PRESUPUESTO»

Junto con aclarar que tanto en 2024
como el 2025, menos de un 1% de su presu-
puesto total ejecutado fue destinado a cele-
braciones, la Municipalidad de Coquimbo pre-
cisó que «en ningún caso el informe de la
Contraloría General de la República señala
que la Municipalidad de Coquimbo gaste más
en celebraciones que en gasto social».

Además, indicó que cada uno de los
eventos realizados cuenta con su debida jus-
tificación, se ajusta plenamente a la normati-
va vigente y ha seguido estrictamente los pro-

cedimientos establecidos en la Ley de Com-
pras Públicas.

«Como gestión municipal hemos mani-
festado insistentemente que cada peso se
invierte en la gente y en el desarrollo de Co-
quimbo. En esa línea, el gasto social ha au-
mentado de manera significativa en los últi-
mos años, con iniciativas concretas como la
beca para deportistas, la entrega de útiles
escolares y diversos apoyos directos a las
familias de nuestra comuna», indicaron des-
de el municipio porteño.

Manouchehri (PS) busca verificar test de drogas del Gobierno
Se pide órgano contralor fiscalizar si ministros, sub-
secretarios, delegados presidenciales, seremis y jefes
de servicio cumplieron con la obligación legal de rea-
lizarse un examen de drogas al asumir sus funciones.

La exigencia está con-
templada en el artículo 110 de

la Ley Nº21.806-originada en
una indicación presentada por

los propios legisladores du-
rante la tramitación del reajus-
te del sector público-, que
establece que dichas pruebas
deben efectuarse mediante
muestra de pelo y con resul-
tados públicos.

«Nosotros presentamos
la indicación que establece

que ministros, subsecretarios
y autoridades regionales de-
ben hacerse el examen de
drogas al asumir, con resul-
tado público. Ha pasado un
mes y hasta ahora no existe
ninguna información oficial
que permita acreditar su cum-
plimiento. Si los exámenes

se hicieron, el gobierno debe
informar sus resultados. Y si
no se hicieron, debe explicar
por qué no cumplió una obli-
gación legal. Por eso recurri-
mos a Contraloría, porque
aquí la transparencia no es
opcional», señaló el diputa-
do Daniel Manouchehri.
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